
 
 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Magdalena 

Juzgado Primero Civil Municipal De Santa Marta 
 
DESPACHO COMISORIO 

RADICADO: 05001310300720230043400 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE: AECSA S.A.S 

DEMANDANDO: ROBERTO CARLOS FAWCETT SAUMETH 

PROVENIENTE DEL JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN  

SICGMA 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez paso la 

presente comisión informándole que nos correspondió por reparto.. 

Sírvase Proveer. Santa Marta, Cinco (5) de Marzo de dos mil 

veinticuatro (2024). 

ISLENE PEÑA NAVARRO 

SECRETARIA  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE SANTA MARTA, Seis (6) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Previo a auxiliar la comisión contenida en el despacho comisorio librado 
dentro del proceso con radicación No.   05001310300720230043400 y 
procedente del JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
ORALIDAD DE MEDELLIN, se hace necesario que  el  comitente nos 
aporte certificado de Matricula mercantil donde se identifique la 
dirección del Establecimiento de comercio “U$A IMPORT” de propiedad 
de ROBERTO CARLOS FAWCETT SAUMETH, identificado con 

matrícula mercantil 141212 de la Cámara de Comercio de Santa Marta, 
para   que estos   puedan   ser   plenamente identificados por el 
funcionario  que practique el secuestro. 
 
Una vez sea aportada dicha documentación aquí requerida, 
procederemos de conformidad. 
 

RESUELVE: 

PRIMERO: Requerir al comitente para que aporte certificado de 
Matricula mercantil donde se identifique la dirección del Establecimiento 
de comercio “U$A IMPORT”. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

RICARDO ALFONSO BERNAL RODRIGUEZ 
JUEZ 

 

 

 



 
 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Magdalena 

Juzgado Primero Civil Municipal De Santa Marta 
 
DESPACHO COMISORIO 

RADICADO: 05001310300720230043400 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE: AECSA S.A.S 

DEMANDANDO: ROBERTO CARLOS FAWCETT SAUMETH 

PROVENIENTE DEL JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN  

SICGMA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SANTA MARTA 

Por estado No. 024 de fecha de 7 de marzo de 

2024, se notificará el auto anterior. 

Santa Marta  

Secretaria,  

ISLENE PEÑA NAVARRO 

                

 

 

 

                

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Ricardo  Alfonso	  	  Bernal 	  	  Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Santa Marta - Magdalena
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6774c84ab53d5bceb7b5cb9d2dcff50589607ee63f571e686ffd63fb7527c384

Documento generado en 06/03/2024 10:45:58 AM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Magdalena 

Juzgado Primero Civil Municipal De Santa Marta 
 
 

PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO: 2021-00363-00 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. con NIT. 890.090.393-8  

DEMANDADO: MIGUEL MARTINEZ URIBE con C.C. 1.032.421.417 

Calle Cl. 23 #5-110 Edificio Benavides Macea Of. 401  

Correo: j01cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Santa Marta – Magdalena - Colombia 
 
 

SICGMA 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez paso el 

presente proceso ejecutivo, informándole que el JUZGADO TERCERO 

CIVIL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA aceptó el desistimiento del 

recurso de apelación presentado por el demandado. Adicional, se 

presentó solicitud de terminación del proceso por pago total de la 

obligación Santa Marta, 6 de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

ISLENE PEÑA NAVARRO 

SECRETARIA  

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

SANTA MARTA, Seis (6) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el anterior informe secretarial, atendiendo que el superior admitió el 

desistimiento del recurso de apelación y devolvió el expediente, procede 

esta Agencia judicial a decidir acerca del escrito presentado por la parte 

el apoderado del demandante y coadyuvado por el demandado de 

TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL de la obligación, del proceso 

ejecutivo seguido por BANCOLOMBIA S.A. en contra de MIGUEL 

MARTINEZ URIBE, previo las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Una vez revisada la solicitud presentada por la parte demandante, a 

través de la cual solicita la terminación por pago total, teniendo en cuenta 

que el artículo 461 del Código General del Proceso, dispone: 

 

Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 

proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, 

que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez 

declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los 

embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente” 

 

Por ser procedente se dará por terminado el proceso por pago total de la 

obligación, se ordenará el levantamiento de medidas cautelares y 

ordenará el archivo del expediente. 



 
 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Magdalena 

Juzgado Primero Civil Municipal De Santa Marta 
 
Proceso Ejecutivo 

RADICADO: 2021-00363-00 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. con NIT. 890.090.393-8  

DEMANDADO: MIGUEL MARTINEZ URIBE identificado con C.C. 1.032.421.417 

SICGMA 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Santa Marta 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado por pago total de la obligación el 

presente proceso seguido por BANCOLOMBIA S.A. con NIT. 

890.090.393-8 en contra de MIGUEL MARTINEZ URIBE identificado con 

C.C. 1.032.421.417, de conformidad con lo expuesto en el presente 

proveído. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y 

practicadas consistentes en el embargo y retención de los dineros que se 

encuentren en cuentas corrientes y de ahorro de propiedad del 

demandado MIGUEL FRANCISCO MARTÍNEZ URIBE, identificado con 

C.C. #1032421417, en las siguientes entidades financieras: BANCO 

DAVIVIENDA S.A., BANCOLOMBIA, OCCIDENTE, BOGOTÁ, AV 

VILLAS, AGRARIO DE COLOMBIA S.A., POPULAR, HELM, CITIBANK, 

BCSC S.A., BBVA, FALABELLA, SUDAMERIS 

 

TERCERO: De existir títulos judiciales entréguensele al demandado. 

 

CUARTO: Sin condena en costas 

 

QUINTO: Teniendo en cuenta que los documentos originales reposan en 

custodia del demandante, no hay lugar a ordenar el desglose de los 

documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda o 

mandamiento ejecutivo. Por secretaría emítase las constancias 

respectivas. 

 

SEXTO: Cumplido lo anterior archívese por secretaría. 

 

SEPTIMO: La copia digitalizada del mismo, será válida como oficio, el 

cual para su validez deberá ser remitido desde el correo institucional del 

despacho: j01cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

 

mailto:j01cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Magdalena 

Juzgado Primero Civil Municipal De Santa Marta 
PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO: 2021-00363-00 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. con NIT. 890.090.393-8  

DEMANDADO: MIGUEL MARTINEZ URIBE con C.C. 1.032.421.417 

 

SICGMA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SANTA MARTA 

Por estado No. 024 de fecha de 7 de marzo de 

2024, se notificará el auto anterior. 

Santa Marta  

Secretaria,  

ISLENE PEÑA NAVARRO 

                

 

 

 

                

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

RICARDO ALFONSO BERNAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 

 

 
 

 
 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Primero Civil Municipal de Santa Marta 

Calle 23 No. 5-63, Of. 401, edificio Benavides Macea 
Correo Electrónico: j01cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

AUTO OFICIO N° 0417 
 

Sirvase dar cumplimiento a la orden impartida por este despacho 
judicial, en la presente providencia, en lo de su cargo. Al 

contestar citar la referencia completa del proceso, indicando su 
numero de Radicacion. 

 
ISLENE PEÑA NAVARRO 

Secretaría 

 

mailto:j01cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Magdalena 

Juzgado Primero Civil Municipal De Santa Marta 
 
Proceso Ejecutivo 

RADICADO: 2021-00363-00 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. con NIT. 890.090.393-8  

DEMANDADO: MIGUEL MARTINEZ URIBE identificado con C.C. 1.032.421.417 

SICGMA 

 

Firmado Por:

Ricardo  Alfonso	  	  Bernal 	  	  Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Santa Marta - Magdalena
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2e2ef68dc5a7f46a46c7bd3a8fa3c47f1531f3a407847e4d940fed21e1d05224
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Magdalena 

Juzgado Primero Civil Municipal De Santa Marta 
 
 

PROCESO: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 

Rad.2022.00622.00.  

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. con Nit. 890.903.938-8 

DEMANDADO: KATHERINE LISETH MEJIA VILLAR con C.C. 1.082.905.254 

 

Calle Cl. 23 #5-110 Edificio Benavides Macea Of. 401  

Correo: j01cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Santa Marta – Magdalena - Colombia 
 
 

SICGMA 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez paso el 

presente proceso ejecutivo para la efectividad de la garantía real, 

informándole que se presentó solicitud de terminación del proceso por 

pago de cuotas en mora. Santa Marta, 6 de marzo de dos mil veinticuatro 

(2024). 

ISLENE PEÑA NAVARRO 

SECRETARIA  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

SANTA MARTA, Seis (6) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el anterior informe secretarial, procede esta Agencia judicial a 

decidir acerca del escrito presentado por la parte el apoderado del 

demandante y coadyuvado por el demandado de TERMINACIÓN POR 

PAGO DE CUOTAS EN MORA de la obligación, del proceso ejecutivo 

seguido por BANCOLOMBIA S.A. en contra de KATHERINE LISETH 

MEJIA VILLAR, previo las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Una vez revisada la solicitud presentada por la parte demandante, a 

través de la cual solicita la terminación por pago total, teniendo en cuenta 

que el artículo 461 del Código General del Proceso, dispone: 

 

Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 

proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, 

que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez 

declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los 

embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente” 

 

Por ser procedente se dará por terminado el proceso por pago de la mora, 

se ordenará el levantamiento de medidas cautelares y ordenará el archivo 

del expediente. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Santa Marta 



 
 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Magdalena 

Juzgado Primero Civil Municipal De Santa Marta 
 
PROCESO: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 

Rad.2022.00622.00.  

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. con Nit. 890.903.938-8 

DEMANDADO: KATHERINE LISETH MEJIA VILLAR identificada con C.C. 1.082.905.254 

Calle Cl. 23 #5-110 Edificio Benavides Macea Of. 401  

Correo: j01cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Santa Marta – Magdalena - Colombia 
 

SICGMA 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado por pago de cuotas en mora el 

presente proceso seguido por BANCOLOMBIA S.A. con NIT. 

890.090.393-8 en contra de KATHERINE LISETH MEJIA VILLAR 

identificada con C.C. 1.082.905.254, de conformidad con lo expuesto en 

el presente proveído. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y 

practicadas consistentes en el embargo y posterior secuestro del bien 

inmueble hipotecado, identificado con matricula Inmobiliaria No. 080-

106729, de  propiedad del demandado KATHERINE LISETH MEJIA 

VILLAR con C.C.  1.082.905.254. 

 

TERCERO: Sin condena en costas. 

 

CUARTO: Teniendo en cuenta que los documentos originales reposan 

en custodia del demandante, no hay lugar a ordenar el desglose de los 

documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda o 

mandamiento ejecutivo. Por secretaría emítase las constancias 

respectivas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior archívese por secretaría. 

 

SEXTO: La copia digitalizada del mismo, será válida como oficio, el cual 

para su validez deberá ser remitido desde el correo institucional del 

despacho: j01cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

RICARDO ALFONSO BERNAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 

 

mailto:j01cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Magdalena 

Juzgado Primero Civil Municipal De Santa Marta 
 
PROCESO: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 

Rad.2022.00622.00.  

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. con Nit. 890.903.938-8 

DEMANDADO: KATHERINE LISETH MEJIA VILLAR identificada con C.C. 1.082.905.254 

SICGMA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SANTA MARTA 

Por estado No. 024 de fecha de 7 de marzo de 

2024, se notificará el auto anterior. 

Santa Marta  

Secretaria,  

ISLENE PEÑA NAVARRO 

                

 

 

 

                

 

 

 

 
 

 

  

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Primero Civil Municipal de Santa Marta 

Calle 23 No. 5-63, Of. 401, edificio Benavides Macea 
Correo Electrónico: j01cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

AUTO OFICIO N° 0420 
 

Sirvase dar cumplimiento a la orden impartida por este despacho 
judicial, en la presente providencia, en lo de su cargo. Al 

contestar citar la referencia completa del proceso, indicando su 

numero de Radicacion. 

 
ISLENE PEÑA NAVARRO 

Secretaría 

 

Firmado Por:

mailto:j01cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ricardo  Alfonso	  	  Bernal 	  	  Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Santa Marta - Magdalena
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eef442d32cb27d1975ac8df91e7ed6dd59a3b4b52e98e253ac3a604522723534

Documento generado en 06/03/2024 10:45:44 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Magdalena 

Juzgado Primero Civil Municipal De Santa Marta 
 
SOLICITUD DE APREHENSIÓN 

RAD. 2022.00812.00 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A CON NIT. 890.903.938-8 

DEMANDADO: LEUNAM SEGUNDO MADERA VILLEGAS CON C.C. 17.902.807 

Calle Cl. 23 #5-110 Edificio Benavides Macea Of. 401  

Correo: j01cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Santa Marta – Magdalena - Colombia 
 
 

SICGMA 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez paso el 

presente trámite de aprehensión informándole que se allegó solicitud 

del acreedor garantizado de terminación por inmovilización del vehículo. 

Sírvase proveer. Santa Marta, 6 de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

ISLENE PEÑA NAVARRO 

SECRETARIA  

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE SANTA MARTA, Seis (6) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Procede el despacho a pronunciarse acerca a solicitud de terminación 

del trámite de aprehensión, presentada el acreedor garantizado. 

 

FUNDAMENTOS PARA DECIDIR: 

 

El presente proceso de aprehensión y entrega fue iniciado por 

BANCOLOMBIA S.A. en contra de LEUNAM SEGUNDO MADERA 

VILLEGAS y al interior del mismo se presentó solicitud de terminación 

del trámite por cuanto se ha llevado a cabo la inmovilización del vehículo 

aquí encartado, y que como consecuencia de ello se proceda a la 

cancelación de la orden de inmovilización y posterior remisión de los 

oficios que comuniquen el levantamiento de la orden de Aprehensión a 

las entidades correspondientes. 

 



 

 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Magdalena 

Juzgado Primero Civil Municipal De Santa Marta 
 
SOLICITUD DE APREHENSIÓN 

RAD. 2022.00812.00 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A CON NIT. 890.903.938-8 

DEMANDADO: LEUNAM SEGUNDO MADERA VILLEGAS CON C.C. 17.902.807 

Calle Cl. 23 #5-110 Edificio Benavides Macea Of. 401  

Correo: j01cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Santa Marta – Magdalena - Colombia 
 
 

SICGMA 

En este orden de ideas, vemos que el presente proceso es de carácter 

especial, el cual se encuentra regulado por lo establecido en el Capítulo 

III, artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, y en su Decreto Reglamentario 

1835 de 2015, cuya finalidad es obtener el pago directo de la obligación 

por intermedio de orden judicial, lográndose la aprehensión del bien y la 

entrega del mismo al acreedor garantizado. 

 

Así las cosas, tenemos que en este asunto el vehículo dado en garantía 

mobiliaria es el vehículo automotor identificado con las siguientes 

características: MARCA: Nissan, NÚMERO DE SERIE: 

3N1AB7AE5ZL808381T, PLACA: EOR017, MODELO: 2019, LÍNEA: 

sentra, CLASE DE VEHICULO: automóvil, SERVICIO: particular, 

NUMERO DE MOTOR: MRA8- 407490JS, CHASIS: 

3N1AB7AE5ZL808381. 

 

Y ante la solicitud elevada por el acreedor garantizado, tendiente a que 

se dé por terminado el proceso por cuanto se llevó a cabo la 

inmovilización de dicho vehículo y se procederá por la entidad 

demandante a continuar con el trámite de pago directo, el despacho 

accederá a dicha solicitud toda vez que ella se ajusta a derecho, por 

cuanto se ha cumplido con el cometido de la solicitud especial de 

aprehensión.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Santa Marta,  

 

 

 



 

 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Magdalena 

Juzgado Primero Civil Municipal De Santa Marta 
 
SOLICITUD DE APREHENSIÓN 

RAD. 2022.00812.00 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A CON NIT. 890.903.938-8 

DEMANDADO: LEUNAM SEGUNDO MADERA VILLEGAS CON C.C. 17.902.807 

Calle Cl. 23 #5-110 Edificio Benavides Macea Of. 401  

Correo: j01cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Santa Marta – Magdalena - Colombia 
 
 

SICGMA 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Dar por terminado el proceso de solicitud de aprehensión 

por inmovilización que iniciara BANCOLOMBIA S.A identificado con 

Nit. 890.903.938-8 en contra de LEUNAM SEGUNDO MADERA 

VILLEGAS identificado con C.C. 17.902.807. 

 

SEGUNDO: Decrétese el levantamiento de la orden de inmovilización 

del vehículo automotor identificado con las siguientes características: 

MARCA: Nissan, NÚMERO DE SERIE: 3N1AB7AE5ZL808381T, 

PLACA: EOR017, MODELO: 2019, LÍNEA: sentra, CLASE DE 

VEHICULO: automóvil, SERVICIO: particular, NUMERO DE MOTOR: 

MRA8- 407490JS, CHASIS: 3N1AB7AE5ZL808381, de propiedad de 

LEUNAM SEGUNDO MADERA VILLEGAS identificado con C.C. 

17.902.807, remítase por secretaría copia digitalizada del presente 

proveído al COMANDANTE DE LA SIJIN - SECCION 

AUTOMOTORES, para lo de su competencia. Así como también a los 

correos electrónicos suministrados por la para apoderada demandante. 

 

TERCERO: Habiéndose materializado la orden de inmovilización del 

vehículo automotor descrito en el numeral anterior, el mismo deberá ser 

entregado, al personal designado, debidamente acreditado, por parte 

BANCOLOMBIA S.A identificado con Nit. 890.903.938-8. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior, por secretaría ARCHIVESE el 

expediente. 

 



 

 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Magdalena 

Juzgado Primero Civil Municipal De Santa Marta 
 
SOLICITUD DE APREHENSIÓN 

RAD. 2022.00812.00 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A CON NIT. 890.903.938-8 

DEMANDADO: LEUNAM SEGUNDO MADERA VILLEGAS CON C.C. 17.902.807 

Calle Cl. 23 #5-110 Edificio Benavides Macea Of. 401  

Correo: j01cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Santa Marta – Magdalena - Colombia 
 
 

SICGMA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SANTA MARTA 

Por estado No. 024 de fecha de 7 de marzo de 

2024, se notificará el auto anterior. 

Santa Marta  

Secretaria,  

ISLENE PEÑA NAVARRO 

                

 

 

 

                

 

 

QUINTO: Una vez ejecutoriado el presente proveído, la copia 

digitalizada del mismo, será válida como oficio, el cual para su validez 

deberá ser remitido desde el correo institucional del despacho: 

j01cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

RICARDO ALFONSO BERNAL RODRIGUEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
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AUTO OFICIO N° 0423 
 

Sirvase dar cumplimiento a la orden impartida por este despacho 

judicial, en la presente providencia, en lo de su cargo. Al 

contestar citar la referencia completa del proceso, indicando su 

numero de Radicacion. 

 
ISLENE PEÑA NAVARRO 

Secretaría 
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Consejo Seccional de la Judicatura del Magdalena 

Juzgado Primero Civil Municipal De Santa Marta 
 
 

PROCESO: EJECUTIVO EFECTIVIDAD DELA GARANTIA REAL 

RADICADO 2023.00003.00 

DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL con Nit.860.007.335-4 

DEMANDADO: OLGA INES GIRALDO GARCIA, con C.C. 49.777.732 

 

Calle Cl. 23 #5-110 Edificio Benavides Macea Of. 401  

Correo: j01cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Santa Marta – Magdalena - Colombia 
 
 

SICGMA 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez paso el 

presente proceso ejecutivo para la efectividad de la garantía real, 

informándole que se presentó solicitud de terminación del proceso por 

pago de cuotas en mora. Santa Marta, 6 de marzo de dos mil veinticuatro 

(2024). 

ISLENE PEÑA NAVARRO 

SECRETARIA  

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

SANTA MARTA, Seis (6) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el anterior informe secretarial, procede esta Agencia judicial a 

decidir acerca del escrito presentado por la parte el apoderado del 

demandante de TERMINACIÓN POR PAGO DE CUOTAS EN MORA de 

la obligación, del proceso ejecutivo seguido por BANCO CAJA SOCIAL 

en contra de OLGA INES GIRALDO GARCIA, previo las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Una vez revisada la solicitud presentada por la parte demandante, a 

través de la cual solicita la terminación por pago total, teniendo en cuenta 

que el artículo 461 del Código General del Proceso, dispone: 

 

Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 

proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, 

que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez 

declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los 

embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente” 

 

Por ser procedente se dará por terminado el proceso por pago total de la 

obligación, se ordenará el levantamiento de medidas cautelares y 

ordenará el archivo del expediente. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Santa Marta 



 
 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Magdalena 

Juzgado Primero Civil Municipal De Santa Marta 
 
PROCESO: EJECUTIVO EFECTIVIDAD DELA GARANTIA REAL 

RADICADO 2023.00003.00 

DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL con Nit.860.007.335-4 

DEMANDADO: OLGA INES GIRALDO GARCIA, con C.C. 49.777.732 

SICGMA 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado por pago de cuotas en mora el 

presente proceso seguido por BANCO CAJA SOCIAL con Nit. 

860.007.335-4 en contra de OLGA INES GIRALDO GARCIA, con C.C. 

49.777.732, de conformidad con lo expuesto en el presente proveído. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y 

practicadas consistentes en el embargo y posterior secuestro del bien 

inmueble hipotecado, propiedad del demandando OLGA INES GIRALDO 

GARCIA con C.C. 49.777.732, identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No 080-40500 de la Oficina de Instrumentos Públicos de 

Santa Marta. 

 

TERCERO: Sin condena en costas. 

 

CUARTO: Teniendo en cuenta que los documentos originales reposan 

en custodia del demandante, no hay lugar a ordenar el desglose de los 

documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda o 

mandamiento ejecutivo. Por secretaría emítase las constancias 

respectivas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior archívese por secretaría. 

 

SEXTO: La copia digitalizada del mismo, será válida como oficio, el cual 

para su validez deberá ser remitido desde el correo institucional del 

despacho: j01cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

RICARDO ALFONSO BERNAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Magdalena 

Juzgado Primero Civil Municipal De Santa Marta 
 
PROCESO: EJECUTIVO EFECTIVIDAD DELA GARANTIA REAL 

RADICADO 2023.00003.00 

DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL con Nit.860.007.335-4 

DEMANDADO: OLGA INES GIRALDO GARCIA, con C.C. 49.777.732 

SICGMA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SANTA MARTA 

Por estado No. 024 de fecha de 7 de marzo de 

2024, se notificará el auto anterior. 

Santa Marta  

Secretaria,  

ISLENE PEÑA NAVARRO 
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AUTO OFICIO N° 0421 
 

Sirvase dar cumplimiento a la orden impartida por este despacho 
judicial, en la presente providencia, en lo de su cargo. Al 

contestar citar la referencia completa del proceso, indicando su 
numero de Radicacion. 

 
ISLENE PEÑA NAVARRO 

Secretaría 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Magdalena 

Juzgado Primero Civil Municipal De Santa Marta 
 
 

PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO: 2023-00231-00 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. identificado con Nit. 860.002.964-4 

DEMANDADO: CESAR SEGUNDO NAVARRO HERRERA identificado con C.C. 1.083.466.001 

 

Calle Cl. 23 #5-110 Edificio Benavides Macea Of. 401  

Correo: j01cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Santa Marta – Magdalena - Colombia 
 
 

SICGMA 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez paso el 

presente proceso ejecutivo, informándole que se presentó solicitud de 

terminación del proceso por pago total de la obligación. Santa Marta, 6 

de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

ISLENE PEÑA NAVARRO 

SECRETARIA  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

SANTA MARTA, Seis (6) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el anterior informe secretarial, procede esta Agencia judicial a 

decidir acerca del escrito presentado por la parte el apoderado del 

demandante y coadyuvado por el demandado de TERMINACIÓN POR 

PAGO TOTAL de la obligación, del proceso ejecutivo seguido por 

BANCO DE BOGOTÁ S.A. en contra de CESAR SEGUNDO NAVARRO 

HERRERA, previo las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Una vez revisada la solicitud presentada por la parte demandante, a 

través de la cual solicita la terminación por pago total, teniendo en cuenta 

que el artículo 461 del Código General del Proceso, dispone: 

 

Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 

proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, 

que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez 

declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los 

embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente” 

 

Por ser procedente se dará por terminado el proceso por pago total de la 

obligación, se ordenará el levantamiento de medidas cautelares y 

ordenará el archivo del expediente. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Santa Marta 



 

 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Magdalena 

Juzgado Primero Civil Municipal De Santa Marta 
 
Proceso Ejecutivo 

RADICADO: 2021-00363-00 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. con NIT. 890.090.393-8  

DEMANDADO: MIGUEL MARTINEZ URIBE identificado con C.C. 1.032.421.417 

SICGMA 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado por pago total de la obligación el 

presente proceso seguido por BANCO DE BOGOTÁ S.A. identificado 

con Nit. 860.002.964-4 en contra de CESAR SEGUNDO NAVARRO 

HERRERA identificado con C.C. 1.083.466.001, de conformidad con lo 

expuesto en el presente proveído. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y 

practicadas consistentes el embargo y retención de la quinta parte que 

exceda el salario mínimo mensual legal vigente, que devengue el 

demandado CESAR SEGUNDO NAVARRO HERRERA con C.C. 

1.083.466.001 como empleado de la POLICIA NACIONAL. 

 

TERCERO: De existir títulos judiciales entréguensele al demandado. 

 

CUARTO: Sin condena en costas 

 

QUINTO: Teniendo en cuenta que los documentos originales reposan en 

custodia del demandante, no hay lugar a ordenar el desglose de los 

documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda o 

mandamiento ejecutivo. Por secretaría emítase las constancias 

respectivas. 

 

SEXTO: Cumplido lo anterior archívese por secretaría. 

 

SEPTIMO: La copia digitalizada del mismo, será válida como oficio, el 

cual para su validez deberá ser remitido desde el correo institucional del 

despacho: j01cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

RICARDO ALFONSO BERNAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 

mailto:j01cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Magdalena 

Juzgado Primero Civil Municipal De Santa Marta 
 
PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO: 2023-00654-00 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A. con NIT. 860.002.964-4 

DEMANDADO: SARA PATRICIA OÑATE ALVAREZ con C.C. con C.C. No 57.464.217 

SICGMA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SANTA MARTA 

Por estado No. 024 de fecha de 7 de marzo de 

2024, se notificará el auto anterior. 

Santa Marta  

Secretaria,  

ISLENE PEÑA NAVARRO 
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AUTO OFICIO N° 0425 
 

Sirvase dar cumplimiento a la orden impartida por este despacho 

judicial, en la presente providencia, en lo de su cargo. Al 

contestar citar la referencia completa del proceso, indicando su 

numero de Radicacion. 

 
ISLENE PEÑA NAVARRO 

Secretaría 
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RADICADO: 2021-00363-00 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. con NIT. 890.090.393-8  

DEMANDADO: MIGUEL MARTINEZ URIBE identificado con C.C. 1.032.421.417 

SICGMA 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Magdalena 

Juzgado Primero Civil Municipal De Santa Marta 
 
PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO: 2023-00746-00 

DEMANDANTE: ANDREA CAROLINA ARIZA SÁNCHEZ identificada con C.C. 57.290.583. 

DEMANDADO: ANA MIRIAM GARCÍA GONZÁLEZ identificada con C.C. 1.082.861.053 

Calle Cl. 23 #5-110 Edificio Benavides Macea Of. 401  

Correo: j01cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Santa Marta – Magdalena - Colombia 
 

1 
 

SICGMA 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez paso el 

presente proceso ejecutivo informándole que la demandada presentó 

contestación de la demanda y solicita que se preste caución. Santa 

Marta, Cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

ISLENE PEÑA NAVARRO 

SECRETARIA  

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE SANTA MARTA, Seis (6) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial se tiene que en el presente proceso 

ejecutivo, seguido por ANDREA CAROLINA ARIZA SÁNCHEZ en 

contra de ANA MIRIAM GARCÍA GONZÁLEZ, se libró mandamiento de 

pago por auto del 28 de noviembre del 2023. 

La parte demandante no ha aportado al proceso diligencia de 

notificación del demandado, sin embargo, la ejecutada acudió al 

proceso a través de apoderado judicial presentando contestación de la 

demanda. 

Así las cosas, el demandado se tendrá notificado por conducta 

concluyente al tenor del artículo 301 del C.G.P. y como quiera que el 

poder arrimado cumple con lo normado en el artículo 5 de la ley 2213 

de 2022, se reconocerá personería jurídica al Dr. MAURICIO MOISES 

ALFONSO MORA DIAZ. 

Atendiendo que en la contestación presenta excepciones de mérito 

denominadas PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, COBRO DE LO NO 

DEBIDO, CARENCIA DE REQUISITO DE CLARIDAD TITULO 

VALOR, se le correrá traslado a la parte demandante, por el término de 

diez (10) días, al tenor del art. 443 numeral 1 del C.G.P. 

Adicionalmente la parte demandada, solicito ordenar al ejecutante 

prestar caución hasta por el 10% del valor actual de la ejecución para 

responder por los perjuicios que se causen con su práctica y en caso de 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO: 2023-00746-00 

DEMANDANTE: ANDREA CAROLINA ARIZA SÁNCHEZ identificada con C.C. 57.290.583. 

DEMANDADO: ANA MIRIAM GARCÍA GONZÁLEZ identificada con C.C. 1.082.861.053 

Calle Cl. 23 #5-110 Edificio Benavides Macea Of. 401  

Correo: j01cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Santa Marta – Magdalena - Colombia 
 

2 
 

SICGMA 

que no se presente la caución se ordene el levantamiento de las 

medidas cautelares decretadas. 

Sobre el particular el artículo 599 del CGP dispone: 

ARTÍCULO 599. EMBARGO Y SECUESTRO. Desde la presentación de 

la demanda el ejecutante podrá solicitar el embargo y secuestro de 

bienes del ejecutado. 

En los procesos ejecutivos, el ejecutado que proponga excepciones 

de mérito o el tercer afectado con la medida cautelar, podrán 

solicitarle al juez que ordene al ejecutante prestar caución hasta por 

el diez por ciento (10%) del valor actual de la ejecución para 

responder por los perjuicios que se causen con su práctica, so pena 

de levantamiento. La caución deberá prestarse dentro de los quince (15) 

días siguientes a la notificación del auto que la ordene. Contra la 

providencia anterior, no procede recurso de apelación. Para establecer 

el monto de la caución, el juez deberá tener en cuenta la clase de bienes 

sobre los que recae la medida cautelar practicada y la apariencia de buen 

derecho de las excepciones de mérito. 

La caución a que se refiere el artículo anterior, no procede cuando el 

ejecutante sea una entidad financiera o vigilada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia o una entidad de derecho público. 

Cuando se trate de caución expedida por compañía de seguros, su 

efectividad podrá reclamarse también por el asegurado o beneficiario 

directamente ante la aseguradora, de acuerdo con las normas del Código 

de Comercio. 

Así las cosas, atendiendo que se presentaron excepciones de mérito 

oportunamente, este despacho accederá a la solicitud y se ordenará al 

ejecutante prestar caución por el diez por ciento (10%) del valor actual 

de la ejecución para responder por los perjuicios que se causen con su 

práctica, so pena de levantamiento, dentro de los quince (15) días 

siguientes a la notificación por estado del presente auto. 

Por lo anteriormente expuesto, este Juzgado;  

 

RESUELVE 

PRIMERO: TENER por notificado a la demandada por conducta 

concluyente de conformidad con las consideraciones expuestas.  
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SICGMA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SANTA MARTA 

Por estado No. 024 de fecha de 7 de marzo de 

2024, se notificará el auto anterior. 

Santa Marta  

Secretaria,  

ISLENE PEÑA NAVARRO 

                

 

 

 

                

 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica a MAURICIO MOISES 

ALFONSO MORA DIAZ con C.C. No. 91.518.907 y T.P. No. 171.782 

del C.S. de la Judicatura como apoderado judicial de la demandada 

ANA MIRIAM GARCÍA GONZÁLEZ, con las mismas facultades del 

poder conferido. 

TERCERO: CORRER traslado a la parte demandante de las 

excepciones de mérito presentada, por el término de diez (10) días, al 

tenor del art.  443 numeral 1 del C.G.P. 

CUARTO: ORDENAR al ejecutante prestar caución por el diez por 

ciento (10%) del valor actual de la ejecución para responder por los 

perjuicios que se causen con su práctica, so pena de levantamiento, 

dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación por estado del 

presente auto. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

RICARDO ALFONSO BERNAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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SOLICITUD DE APREHENSIÓN 

RADICADO. 2023.00851.00 

ACREEDOR GARANTIZADO: FINANZAUTO S.A BIC con NIT No. 860.028.601-9 
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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez paso el presente 

tramite de aprehensión informándole que el apoderado del acreedor 

garantizado solicitó la terminación por pago de la mora de la obligación. 

Sírvase proveer. Santa Marta, Cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

ISLENE PEÑA NAVARRO 

SECRETARIA  

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

SANTA MARTA, Seis (6) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Procede el despacho a pronunciarse acerca de la solicitud de terminación 

por pago de cuotas en mora del trámite de aprehensión, presentada por 

el apoderado judicial del acreedor garantizado. 

 

FUNDAMENTOS PARA DECIDIR 

 

El presente proceso de aprehensión y entregas fue iniciado por 
FINANZAUTO S.A. BIC. en contra de DANIELA VICTORIA EBRAT 
GUTIERREZ, y al interior del mismo se presentó memorial signado por el 
apoderado judicial del acreedor garantizado, en el que solicita la 
terminación del proceso por pago de mora de la obligación y que se 
decrete el levantamiento de la orden de inmovilización. 
 

En este orden de ideas, vemos que el presente proceso es de carácter 

especial, el cual se encuentra regulado por lo establecido en el Capítulo 

III, artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, y en su Decreto Reglamentario 

1835 de 2015, cuya finalidad es obtener el pago directo de la obligación 

por intermedio de orden judicial, lográndose la aprehensión del bien y la 

entrega del mismo al acreedor garantizado. 

 

Así las cosas, tenemos que en este asunto el vehículo dado en garantía 

mobiliaria es el vehículo automotor de las siguientes características:  



 
 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Magdalena 

Juzgado Primero Civil Municipal De Santa Marta 
 
SOLICITUD DE APREHENSIÓN 

RADICADO. 2023.00851.00 

ACREEDOR GARANTIZADO: FINANZAUTO S.A BIC con NIT No. 860.028.601-9 

GARANTE: DANIELA VICTORIA EBRAT GUTIERREZ con cédula de ciudadanía No. 1.083.028.690 

 

Calle Cl. 23 #5-110 Edificio Benavides Macea Of. 401  

Correo: j01cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Santa Marta – Magdalena - Colombia 
 
 

SICGMA 

 

 
 

Y ante la solicitud elevada por el acreedor garantizado, tendiente a que 

se dé por terminado el proceso por de cuotas en mora de la obligación, y 

que se levante la orden de inmovilización, el despacho accederá a dicha 

solicitud toda vez que ella se ajusta a derecho.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Santa Marta,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Dar por terminado el trámite de solicitud de aprehensión de 

la referencia que inició FINANZAUTO S.A. BIC. identificado con NIT.: 

860.028.601-9 en contra de DANIELA VICTORIA EBRAT GUTIERREZ 

con cédula de ciudadanía No. 1.083.028.690, por pago de la mora. 

 

SEGUNDO: Decrétese el levantamiento de la orden de inmovilización del 

vehículo automotor de las siguientes características: 

 

 



 
 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Magdalena 

Juzgado Primero Civil Municipal De Santa Marta 
 
SOLICITUD DE APREHENSIÓN 

RADICADO. 2023.00851.00 

ACREEDOR GARANTIZADO: FINANZAUTO S.A BIC con NIT No. 860.028.601-9 

GARANTE: DANIELA VICTORIA EBRAT GUTIERREZ con cédula de ciudadanía No. 1.083.028.690 

 

Calle Cl. 23 #5-110 Edificio Benavides Macea Of. 401  

Correo: j01cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Santa Marta – Magdalena - Colombia 
 
 

SICGMA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SANTA MARTA 

Por estado No. 024 de fecha de 7 de marzo de 

2024, se notificará el auto anterior. 

Santa Marta  

Secretaria,  

ISLENE PEÑA NAVARRO 

                

 

 

 

                

 

 

Remítase por secretaría copia digitalizada del presente proveído al 

COMANDANTE DE LA SIJIN - SECCION AUTOMOTORES, para lo de 

su competencia.  

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, por secretaría ARCHIVESE el 

expediente. 

 

CUARTO: Una vez ejecutoriado el presente proveído, la copia 

digitalizada del mismo, será válida como oficio, el cual para su validez 

deberá ser remitido desde el correo institucional del despacho: 

j01cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

RICARDO ALFONSO BERNAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 

 

  

 
 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Primero Civil Municipal de Santa Marta 

Calle 23 No. 5-63, Of. 401, edificio Benavides Macea 
Correo Electrónico: j01cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

AUTO OFICIO N° 0238 
 

Sirvase dar cumplimiento a la orden impartida por este despacho 
judicial, en la presente providencia, en lo de su cargo. Al 

contestar citar la referencia completa del proceso, indicando su 
numero de Radicacion. 

 
ISLENE PEÑA NAVARRO 

Secretaría 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Magdalena 

Juzgado Primero Civil Municipal De Santa Marta 
 
PRUEBA EXTRAPROCESAL 

RADICADO: 2024-00106-00  

SOLICITANTE: ENISBERTO MAESTRE CHARRY identificado con C.C. 12.555.191 

CONVOCADO: PAOLA MARCELA PEREZ LUBO Y JORDAN FERNANDEZ 

Calle Cl. 23 #5-110 Edificio Benavides Macea Of. 401  

Correo: j01cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Santa Marta – Magdalena - Colombia 

 
 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez paso la 

presente solicitud de prueba extraprocesal informándole que nos 

correspondió por reparto. Sírvase Proveer. Santa Marta, Cinco (5) de 

Marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

ISLENE PEÑA NAVARRO 

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE SANTA MARTA, Seis (6) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 
El señor ENISBERTO MAESTRE CHARRY, a través de apoderado 

judicial, instauró solicitud de prueba extraprocesal para que se 

escuche en interrogatorio de parte a los señores PAOLA MARCELA 

PEREZ LUBO Y JORDAN FERNANDEZ, realizado el examen 

preliminar al escrito incoatorio, observa esta Agencia Judicial que: 

1. No se cumple a cabalidad con el numeral 10 del artículo 82 

del C.G.P. 

Teniendo en cuenta que el numeral 10 del artículo 82 del C.G.P. 

establece:  

ARTÍCULO 82. REQUISITOS DE LA DEMANDA. Salvo 

disposición en contrario, la demanda con que se promueva 

todo proceso deberá reunir los siguientes requisitos: 

10. El lugar, la dirección física y electrónica que tengan o 

estén obligados a llevar, donde las partes, sus 

representantes y el apoderado del demandante recibirán 

notificaciones personales. 

En el presente caso, el demandante informa como dirección de 

notificación física de los convocados: Centro Comercial de Nombre 

Pasaje Comercial, entrada 1, local 15-1, establecimiento comercio de 

nombre Jordancel, ubicado en la calle 13, # 4-07, sin informar la 

ciudad o municipio donde se encuentra por lo tanto la nomenclatura se 

encuentra incompleta que no permite individualizar el lugar donde se 

practicará la notificación. 



SICGMA 

 
 

 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Magdalena 

Juzgado Primero Civil Municipal De Santa Marta 
 
PRUEBA EXTRAPROCESAL 

RADICADO: 2024-00106-00  

SOLICITANTE: ENISBERTO MAESTRE CHARRY identificado con C.C. 12.555.191 

CONVOCADO: PAOLA MARCELA PEREZ LUBO Y JORDAN FERNANDEZ 

Calle Cl. 23 #5-110 Edificio Benavides Macea Of. 401  

Correo: j01cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Santa Marta – Magdalena - Colombia 

 
 

Así mismo, tampoco indica la dirección electrónica o canales digitales 

de los convocados y en caso de desconocer tales direcciones, 

manifestarlo bajo la gravedad del juramento. 

 

De acuerdo con lo establecido en el Art. 90 inc. 3 #1 ibídem, se 

concede el término de cinco (5) días para que el solicitante subsane 

los defectos antes anotados, so pena de ser rechazada la demanda. 

Por lo que el Juzgado 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, de conformidad con las 
consideraciones expuestas. 
 
SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para que la 
demandante aclare y subsane los defectos antes anotados, so pena 
de ser rechazada de acuerdo con lo establecido en el artículo 90 del 
C.G.P. 
 
TERCERO: Reconocer personería jurídica al Dr. LEONARDO 
MAESTRE FERNANDEZ identificado con C.C. No 1.082.891.478 y T. 
P. No. 339.946 del C. S de la J.  como apoderado judicial de 
ENISBERTO MAESTRE CHARRY con las mismas facultades del 
poder. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

RICARDO ALFONSO BERNAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

 

 

 



SICGMA 

 
 

 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Magdalena 

Juzgado Primero Civil Municipal De Santa Marta 
 
PRUEBA EXTRAPROCESAL 

RADICADO: 2024-00106-00  

SOLICITANTE: ENISBERTO MAESTRE CHARRY identificado con C.C. 12.555.191 

CONVOCADO: PAOLA MARCELA PEREZ LUBO Y JORDAN FERNANDEZ 

Calle Cl. 23 #5-110 Edificio Benavides Macea Of. 401  

Correo: j01cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Santa Marta – Magdalena - Colombia 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SANTA MARTA 

Por estado No. 024 de fecha de 7 de marzo de 

2024, se notificará el auto anterior. 

Santa Marta  

Secretaria,  

ISLENE PEÑA NAVARRO 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Magdalena 

Juzgado Primero Civil Municipal De Santa Marta 
 
PROCESO: CANCELACIÓN DE REGISTRO CIVIL 

RADICADO 2024-00108-00 

SOLICITANTE: ROSMERI AREVALO CHIQUILLO identificada con C.C. 36.530.630 

SICGMA 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez paso la 

presente demanda de jurisdicción voluntaria informándole que nos 

correspondió por reparto. Sírvase Proveer. Santa Marta, Cinco (5) de 

Marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

ISLENE PEÑA NAVARRO 

SECRETARIA  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE SANTA MARTA, Seis (6) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

La señora ROSMERI AREVALO CHIQUILLO identificada con C.C. 
36.530.630, a través de apoderado judicial, presenta demanda de 
jurisdicción voluntaria, con la finalidad que se cancele registro civil de 
nacimiento, toda vez que ostenta dos. 
 
El Código General del Proceso en su artículo 18 numeral 6 establece 
que:  
 

“COMPETENCIA DE LOS JUECES CIVILES MUNICIPALES 
EN PRIMERA INSTANCIA. Los jueces civiles municipales 
conocen en primera instancia:  

(…) 
6. De la corrección, sustitución o adición de partidas de estado 
civil o de nombre o anotación del seudónimo en actas o folios 
del registro de  
aquel, sin perjuicio de la competencia atribuida por la ley a los 
notarios.” 

 
Por reunir los requisitos establecidos en los artículos 82, 83 y 577 del 

C.G.P. el numeral 6 del artículo 18 del C.G.P. y el artículo 6 de la ley 

2213 de 2022, se admitirá la demanda. 

Se tendrán como prueba los documentos aportados con la demanda de 
conformidad con el artículo 579 del C.G.P. y por no existir más pruebas 
por practicar, que las documentales aportadas, es procedente aplicar lo 
dispuesto en el numeral 2 del Art. 278 del C.G.P. 
 

 
ARTÍCULO 278. CLASES DE PROVIDENCIAS. Las 
providencias del juez pueden ser autos o sentencias. 
 



 
 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Magdalena 

Juzgado Primero Civil Municipal De Santa Marta 
 
PROCESO: CANCELACIÓN DE REGISTRO CIVIL 

RADICADO 2024-00108-00 

SOLICITANTE: ROSMERI AREVALO CHIQUILLO identificada con C.C. 36.530.630 

SICGMA 

… 
En cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar 
sentencia anticipada, total o parcial, en los siguientes 
eventos: 
 
1. Cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo 
soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. 
 
2. Cuando no hubiere pruebas por practicar. 
 
3. Cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la 
transacción, la caducidad, la prescripción extintiva y la 
carencia de legitimación en la causa. 

 
 
Así las cosas, se dispondrá pasar al despacho para sentencia 

anticipada. 
RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de jurisdicción voluntaria instaurada 
por ROSMERI AREVALO CHIQUILLO, de conformidad con las 
consideraciones expuestas. 
 
SEGUNDO: TENGASE como prueba los documentos aportados con la 

demanda de conformidad con el artículo 579 del C.G.P. 

TERCERO: Ejecutoriado el presente proveído pase el expediente 

despacho para emitir sentencia anticipada, atendiendo lo dispuesto en 

el numeral 2 del Art. 278 ídem. 

CUARTO: Téngase a JAIRO DE JESUS DIAZGRANADOS 

CAMARGO identificado con C.C. 19.216.285 y T.P. 42.572 del C.S. de 

la judicatura, como apoderado de la solicitante con las mismas 

facultades otorgadas en memorial-poder.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

RICARDO ALFONSO BERNAL RODRIGUEZ 

JUEZ 

 



 
 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Magdalena 

Juzgado Primero Civil Municipal De Santa Marta 
 
PROCESO: CANCELACIÓN DE REGISTRO CIVIL 

RADICADO 2024-00108-00 

SOLICITANTE: ROSMERI AREVALO CHIQUILLO identificada con C.C. 36.530.630 

SICGMA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SANTA MARTA 

Por estado No. 024 de fecha de 7 de marzo de 

2024, se notificará el auto anterior. 

Santa Marta  

Secretaria,  

ISLENE PEÑA NAVARRO 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Magdalena 

Juzgado Primero Civil Municipal De Santa Marta 
Proceso: Liquidación Patrimonial.  

Radicado: 2020.00363.00  
Deudor Insolvente: Reiner Avendaño Rojas 

Calle Cl. 23 #5-110 Edificio Benavides Macea Of. 401  

Correo: j01cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Santa Marta – Magdalena - Colombia 
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 1 
 

SICGMA 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez paso el 

presente proceso informándole que, el apoderado de BANCO 

PICHINCHA respondió al requerimiento hecho en auto del 06 de febrero 

de 2024. Sírvase proveer. Santa Marta, 6 de Marzo de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

ISLENE PEÑA NAVARRO 

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA, seis 

(06) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Tal como manifiesta la secretaría del memorial allegado por el abogado 

de BANCO PICHINCHA, se tiene que su acreencia ya fue reconocida 

dentro del trámite de negociación de deudas adelantado previamente 

ante la NOTARIA PRIMERA DE SANTA MARTA. 

 

Por ende, no es procedente acceder a la solicitud de reconocimiento 

allegada por este abogado, toda vez que dicho crédito ya fue reconocido 

con antelación. 

 

En consecuencia, 

                                                    RESUELVE 

 

PRIMERO: NO ACCEDER, a la solicitud de reconocimiento de deuda 

efectuado por el apoderado de BANCO PICHINCHA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

RICARDO ALFONSO BERNAL RODRIGUEZ 

JUEZ  
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SICGMA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SANTA MARTA 

Por estado No. 024 de fecha de 7 de marzo de 

2024, se notificará el auto anterior. 

Santa Marta  

Secretaria,  

ISLENE PEÑA NAVARRO 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Magdalena 

Juzgado Primero Civil Municipal De Santa Marta 
Rad. 2022-00071-00  
Tipo de proceso: Sucesión  
Solicitante: NAYIDIS CASTRILLO SABALLET y otros.  
Causante: ARGEL ANTONIO VALENCIA POLO (Q.E.P.D.) 

Calle Cl. 23 #5-110 Edificio Benavides Macea Of. 401  

Correo: j01cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Santa Marta – Magdalena - Colombia 
1 

 

SICGMA 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora jueza paso el 

presente proceso de verbal informándole que la auxiliar de la justicia 

allegó el trabajo de partición en el asunto. Sírvase proveer. Santa Marta, 

6 de Marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

ISLENE PEÑA NAVARRO 

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA, seis 

(06) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, al revisar el expediente, 

observa el despacho que la auxiliar de la justicia BLANCA ELSY 

BUITRAGO MAYORGA allegó el trabajo de partición. 

 

Ahora si bien dos de los cuatro apoderados manifestaron consentir el 

trabajo de partición allegado, lo cierto es que ante el silencio de los 

demanda es necesario correr traslado del mismo. 

 

Por lo anterior de conformidad al artículo 509 #1 del CGP se correrá 

traslado a los interesados del trabajo de partición presentado por el 

termino de 5 días. 

 

En virtud de lo anterior el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  CORRER traslado a los interesados dentro del presente 

proceso del trabajo de partición presentado por la auxiliar de la justicia 

BLANCA ELSY BUITRAGO MAYORGA por el termino de 5 días de 

conformidad con lo anteriormente expuesto. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

RICARDO ALFONSO BERNAL RODRIGUEZ 

JUEZ  
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SICGMA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SANTA MARTA 

Por estado No. 024 de fecha de 7 de marzo de 

2024, se notificará el auto anterior. 

Santa Marta  

Secretaria,  

ISLENE PEÑA NAVARRO 
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Juzgado Primero Civil Municipal De Santa Marta 
PROCESO: SUCESION  
DEMANDANTE: JUAN CARLOS VARGAS CASTRO  
CAUSANTE: LUIS ENRIQUE VARGAS SANCHEZ (Q.E.P.D.)  
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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez paso el 

presente proceso informándole que por error inadvertido se fijó fecha 

para realizar la audiencia de inventarios y avalúos el 27 de marzo del 

presente año, siendo que dicho día es festivo. Sírvase proveer. Santa 

Marta, 6 de Marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ISLENE PATRICIA PEÑA NAVARRO 

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA, SEIS (6) 

de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

De acuerdo al informe secretarial, observa el despacho que en efecto 

en la diligencia de inventarios y avalúos, adelantada el día 27 de febrero 

de 2024 se fijó el día 27 de marzo del presente año para continuar la 

audiencia de inventarios. 

 

Atendiendo que dicha fecha es festiva es necesario reprogramar la 

misma.  

 

Por lo anterior el juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: FÍJESE el día miércoles 17 de abril de 2024 a las 09:00 am, 

para llevar a cabo la audiencia de inventarios. 

 

Se hace la claridad que de conformidad con lo expuesto en el artículo 

107 del CGP, la diligencia se llevará a cabo de forma virtual a través de 

la plataforma LIFESIZE. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

RICARDO ALFONSO BERNAL RODRIGUEZ 

JUEZ 
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SICGMA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SANTA MARTA 

Por estado No. 024 de fecha de 7 de marzo de 

2024, se notificará el auto anterior. 

Santa Marta  

Secretaria,  

ISLENE PEÑA NAVARRO 
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor juez paso el 

presente proceso informándole que el apoderado del demandado 

MAURICIO CUELLO FENANDEZ allegó escrito solicitando corrección 

del auto de fecha 21 de febrero de 2024,. Sírvase proveer. Santa Marta, 

6 de Febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

DIANA MARCELA TURIZO PEREZ 

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA, seis (6) 

de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se observa que el 

abogado HUBERT JESUS PORTILLO DAZA cuenta con poder 

otorgado por el señor MAURICIO CUELLO FENANDEZ mismo que 

reposa en el expediente y cumple con lo dispuesto en el artículo 5 de la 

ley 2213 de 2022. 

 

Se hace necesario poner de presente que a diferencia de lo manifestado 

por el apoderado del señor MAURICIO CUELLO FENANDEZ el auto de 

fecha 21 de febrero de 2024 no incurrió en error alguno. 

 

Ello pues la transacción como figura contractual que pone fin al proceso 

de conformidad al artículo 312 del CGP, debe surtir sus efectos para 

que pueda tener la virtualidad de terminar el proceso, es decir, las 

obligaciones en el contenidas deben haberse cumplido para que como 

instrumento contractual pueda poner fin al proceso y su cumplimiento 

debe estar acreditado en el expediente para ello. 

 

Dentro del contrato de transacción las partes pactaron lo siguiente: 
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SICGMA 

 
 

De conformidad con lo anterior y amen de lo acordado por las partes, el 

despacho decidió suspender el proceso por 30 días termino durante el 

cual el extremo demandado debe acreditar el cumplimiento de lo 

pactado dentro del contrato de transacción esto es el pago de la suma 

acordada para dar por terminado el asuntó. 

 

Por ello el auto utiliza el verbo – fututo – infinitivo (ordenará), pues hasta 

tanto el demandado ALLIANZ SEGUROS S.A., no pague la suma 

acordada, dicha transacción no tiene la virtualidad de dar por terminado 

el proceso. 

  

En virtud de lo anterior el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Reconocer Personería al abogado HUBERT JESUS 

PORTILLO DAZA para actuar en representación de MAURICIO 

CUELLO FENANDEZ con las mismas facultades y para los mismos 

fines obrantes en el poder. 

 

SEGUNDO: NO ACCEDER, a la solicitud de corrección presentada por 

el apoderado del demandado MAURICIO CUELLO FENANDEZ. 
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SICGMA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SANTA MARTA 

Por estado No. 024 de fecha de 7 de marzo de 

2024, se notificará el auto anterior. 

Santa Marta  

Secretaria,  

ISLENE PEÑA NAVARRO 

                

 

 

 

                

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

RICARDO ALFONSO BERNAL RODRIGUEZ 

JUEZ  
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez paso el 

presente proceso informándole que por error inadvertido se fijó fecha 

para realizar la audiencia de instrucción y juzgamiento el 26 de marzo 

del presente año, siendo que dicho día es festivo. Sírvase proveer. 

Santa Marta, 6 de Marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ISLENE PATRICIA PEÑA NAVARRO 

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA, seis (6) 

de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

De acuerdo al informe secretarial, observa el despacho que en efecto 

en la audiencia inicial adelantada el día 21 de febrero de 2024 se fijó el 

día 26 de marzo del presente año para realizar la audiencia de 

instrucción y juzgamiento. 

 

Atendiendo que dicha fecha es festiva es necesario reprogramar la 

misma.  

 

Por lo anterior el juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: FÍJESE el día jueves 18 de abril de 2024 a las 09:00 am, 

para llevar a cabo la audiencia de instrucción y juzgamiento. 

 

Se hace la claridad que de conformidad con lo expuesto en el artículo 

107 del CGP, la diligencia se llevará a cabo de forma virtual a través de 

la plataforma LIFESIZE. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

RICARDO ALFONSO BERNAL RODRIGUEZ 

JUEZ 
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SICGMA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SANTA MARTA 

Por estado No. 024 de fecha de 7 de marzo de 

2024, se notificará el auto anterior. 

Santa Marta  

Secretaria,  

ISLENE PEÑA NAVARRO 
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez paso el 

presente proceso informándole que el abogado ANDRÉS DAVID 

ANTEQUERA DE LA CRUZ actuando en representación de 

HUMBERTO SEGUNDO BRITTO JORDAN y el abogado JOSÉ DE 

LOS SANTOS CHACIN LÓPEZ actuando en representación de 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA presentaron recurso de reposición en contra del auto 

del 21 de febrero de 2024. Sírvase proveer. Santa Marta, 6 de Marzo de 

dos mil veinticuatro (2024) 

ISLENE PEÑA NAVARRO 

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA, seis 

(06) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

De conformidad al informe secretarial el abogado JOSÉ DE LOS 

SANTOS CHACIN LÓPEZ, actuando en representación de 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA allegó poder y recurso de reposición en subsidio de 

apelación, en primer lugar, al estudiar el poder se observa que el mismo 

cumple con las prerrogativas del artículo 5 de la ley 2213 de 2022, por 

lo que es pertinente reconocerle personería jurídica para actuar en 

nombre de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA en los mismos términos y con las mismas facultades 

obrantes en el poder. 

Procede el despacho a resolver el recurso de reposición y en subsidio 

apelación presentado por el demandante HUMBERTO SEGUNDO 

BRITTO JORDAN y el demandado ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en contra del auto del 21 de 

febrero de 2024, a través del cual este despacho terminó 

anticipadamente el presente proceso. 
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ANTECEDENTES DE LA DECISIÓN 

A través del proveído precitado esta agencia judicial por considerar que 

dentro del presente tramite ya se encontraba trabada la Litis, resolvió: 

 “…PRIMERO: DECRETAR las pruebas en el asunto de 

conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de esta 

providencia.  

SEGUNDO: FIJESE el día jueves 07 de marzo de 2024 a las 

09:00 am para llevar a cabo la audiencia inicial, se hace la 

claridad que de conformidad con lo expuesto en el artículo 107 

del CGP, la diligencia se llevará a cabo de forma virtual a 

través de la plataforma LIFESIZE.”. 

Inconforme con esta determinación los apoderados de ambos extremos, 

dentro del término legal interpusieron el recurso horizontal que ocupa la 

atención del despacho, argumentando, en compendio: 

El primero manifestó: 

“respetuosamente solicito al Despacho se reponga el auto de 

fecha 21 de febrero de 2024, notificado al día siguiente, por 

medio del cual se fijó fecha para celebrar audiencia inicial, en 

el entendido de que se aclare que mi representada no guardó 

silencio frente al llamamiento en garantía formulado por la 

demandada JULIANA GIRALDO VANEGAS, como se afirma 

en el informe secretarial. Lo anterior, teniendo en cuenta que 

el auto que admitió el llamamiento en garantía fue notificado a 

mi apadrinada el pasado 23 de enero de 2024, siendo 

presentado el escrito de contestación el día 20 de febrero de 

2024, es decir, dentro del término de traslado otorgado (20 

días). 

Por los anteriores argumentos, solicito respetuosamente al 

Despacho se corrija el auto de fecha 21 de febrero de 2024, 

en el entendido de aclarar que la entidad que represento sí 

presentó contestación del llamamiento en garantía que le fue 

formulado por la demandada Juliana Giraldo Vanegas.” 
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El segundo manifestó: 

“En el presente caso encontramos que, el despacho mediante 

auto de fecha 21/febrero/2024 y notificado por estado el día 

22/febrero/2024 de la presente anualidad, fijó fecha para 

audiencia inicial y decretó pruebas. No obstante, en el auto se 

observa que el Juez dentro de las pruebas decretadas a la 

parte demandada JULIANA GIRALDO VANEGAS, en el 

numeral 4 del auto decretó como prueba la ratificación del 

documento “CONTRATO DE COMPRAVENTA DE 

VEHÍCULO AUTOMOTOR VA-11199770” suscrito por la 

señora ANA ELENA RINCON TAMAYO” aun cuando la 

solicitud de prueba realizada por la parte demandada en 

comento se encuentra mal planteada y realizada según la 

disposición de nuestro estatuto procesal. Es menester resaltar 

que el documento aportado como prueba documental de la 

demanda denominado Contrato de compraventa de vehículo 

automotor VA-11199770, el cual fue suscrito entre el 

demandante Humberto Britto Jordán y un tercero de nombre 

Ana Elena Rincón Tamayo, por la calidad de su contenido es 

denominado como un documento dispositivo, el cual la forma 

indicada para practicar su contradicción es a través del 

desconocimiento del documento regulado por el artículo 272 

del código general del proceso, y no la ratificación (pues este 

tipo de contradicción se realiza contra documentos de tipo 

declarativos) como la solicitó el demandado y la decreto el 

despacho.” 

CONSIDERACIONES: 

El artículo 318 del C.G.P. hace alusión a la procedencia del recurso de 

reposición y la oportunidad para interponerlo; indicándonos:  

“Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede 

contra los autos que dicte el juez, contra los del magistrado 

sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala 

de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que 

se reformen o revoquen 
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(…) 

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones 

que lo sustenten, en forma verbal inmediatamente se 

pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de 

audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de 

los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto. …”.  

Este recurso tiene como finalidad que el juez o tribunal que adoptó la 

decisión que se impugna estudie de nuevo la cuestión decidida, con el 

propósito que reconozca el desacierto, y consecuencialmente, proceda 

a revocar o modificar el pronunciamiento, y debe interponerse dentro de 

los tres (3) días siguientes a la notificación por estado del auto recurrido, 

con exposición de los motivos en que se sustenta la inconformidad, tal 

como lo establece el inciso tercero de la primera de las norma en cita, 

condición que en este caso particular se ha cumplido.  

Sentando lo anterior, el despacho advierte que se revocará la decisión 

censurada conforme se pasa a explicar.  

En efecto, los argumentos de hecho expuestos por el primer recurrente 

tienen la virtualidad de trastocar la decisión recurrida, pues tal como lo 

indica al momento de emitir el auto del 21 de febrero de 2024 no se tuvo 

en cuenta la contestación al llamamiento en garantía allegado por la 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA, misma a la que debe dársele tramite, por cuento 

contempla solicitudes probatorias que son previas al decreto de 

pruebas. 

En cuanto a la censura formulada por el abogado ANDRÉS DAVID 

ANTEQUERA DE LA CRUZ atendiendo que en este momento se 

revocará el auto que decretó las pruebas, los argumentos por el 

esgrimidos serán tenidos en cuenta al momento de realizar nuevamente 

el decreto de pruebas. 

Lo anterior son razones suficientes para revocar la decisión emitida por 

auto del trascurrido 21 de febrero de 2024. 

En virtud de lo anterior el juzgado, 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SANTA MARTA 

Por estado No. 024 de fecha de 7 de marzo de 

2024, se notificará el auto anterior. 

Santa Marta  

Secretaria,  

ISLENE PEÑA NAVARRO 

                

 

 

 

                

RESUELVE: 

PRIMERO: REVOCAR el auto del 21 de febrero de 2024, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: CORRASE traslado a las partes por el termino de cinco (5) 

días de la objeción al juramento presentado por el llamado en garantía 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA, de acuerdo con lo antes expuesto. 

TERCERO: PONER en conocimiento de las partes el informe pericial 

allegado por el llamado en garantía ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. 

CUARTO: RECONOCER personería al abogado JOSÉ DE LOS 

SANTOS CHACIN LÓPEZ, para actuar en representación de la 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA de conformidad a lo anteriormente expuesto. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

RICARDO ALFONSO BERNAL RODRIGUEZ 

JUEZ 
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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez paso el 

presente proceso informándole que los demandados se encuentran 

debidamente emplazados y dicho termino se encuentra vencido. 

Sírvase proveer. Santa Marta, 26 de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

DIANA TURIZO PEREZ 

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA, seis  (6) 

de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Tal como lo establece el informe secretarial, por ser procedente de 

conformidad a lo establecido en los artículos 48 y 108 del CGP, y en 

aras de garantizar el derecho de defensa, así como el debido proceso, 

se procederá al nombramiento de Curador Ad Litem para que se 

notifique del presente proceso, memorándose que esta designación es 

de forzosa aceptación, y el designado deberá concurrir inmediatamente 

a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere 

lugar. 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NÓMBRESE a MARIA ALEJANDRA REALES PALACIO 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.083.010.049, tarjeta 

profesional No. 354.714 del CSJ, con número de teléfono 3152001036 

y correo electrónico malejarealesp@gmail.com, como Curador Ad Litem 

de los demandados HEREDEROS INDETERMINADOS de LEONIDAS 

MONTAGUT CACERES, (Q.E.P.D.). 

SEGUNDO: Por secretaría dese trámite a la comunicación, según lo 

previsto en el art. 11 de la ley 2213 de 2022, informándose que el cargo 

es de forzosa aceptación por lo que deberá concurrir inmediatamente a 

asumir el mismo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere 

lugar. 
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SICGMA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SANTA MARTA 

Por estado No. 024 de fecha de 7 de marzo de 

2024, se notificará el auto anterior. 

Santa Marta  

Secretaria,  

ISLENE PEÑA NAVARRO 

                

 

 

 

                

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

RICARDO ALFONSO BERNAL RODRIGUEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 

  

 



Firmado Por:

Ricardo  Alfonso	  	  Bernal 	  	  Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Santa Marta - Magdalena
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3f42ae8349ac479293f1769d9f35b67e28150c0167b4f772bb6baac0460f7089

Documento generado en 06/03/2024 10:45:50 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Magdalena 

Juzgado Primero Civil Municipal De Santa Marta 
PROCESO: PERTENENCIA  
RAD. 2024.00022.00  
DEMANDANTE: RUBEN DARIO VARGAS CASTRO  
DEMANDADO: BEATRIZ ONEIDA SANCHEZ GUTIERREZ 

Calle Cl. 23 #5-110 Edificio Benavides Macea Of. 401  

Correo: j01cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Santa Marta – Magdalena - Colombia 
1 

 

SICGMA 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor juez paso el 

presente proceso informándole que, el abogado MARCOS NEIMER 

VEGA ARRIETA allegó escrito de contestación y poder actuando en 

representación de BEATRIZ ONEIDA SANCHEZ GUTIERREZ, de 

dicho escrito también remitió copia al correo de la apoderada del 

extremo demandante. Santa Marta, 6 de Marzo de dos mil veinticuatro 

(2024). 

DIANA MARCELA TURIZO PEREZ 

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA, seis 

(06) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe que antecede, y como quiera que el abogado MARCOS 

NEIMER VEGA ARRIETA allegó poder otorgado por la demandada 

BEATRIZ ONEIDA SANCHEZ GUTIERREZ, mismo que cumple con las 

prerrogativas del artículo 5 de la ley 2213 de 2022. 

 

A su vez se observa que el demandado allegó escrito de contestación 

de la demanda en la cual formuló excepción previa de PLEITO 

PENDIENTE, del cual corrió traslado al extremo demandante de 

conformidad al parágrafo del artículo 9 de la ley 2213 de 2022, por ello 

para resolver la excepción previa planteada atendiendo que existe pleito 

pendiente por proceso de radicado 470014053006-2021-00472-00 

cursante en el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA 

MARTA. 

 

Es necesario oficiar a dicha agencia judicial a fin de que remita con 

destino a este proceso link de acceso al expediente digital de radicado 

470014053006-2021-00472-00 a efectos de resolver la excepción 

previa aquí planteada. 

 

En este orden de ideas el despacho, 
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SICGMA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SANTA MARTA 

Por estado No. 024 de fecha de 7 de marzo de 

2024, se notificará el auto anterior. 

Santa Marta  

Secretaria,  

ISLENE PEÑA NAVARRO 

                

 

 

 

                

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Oficiar al JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SANTA MARTA a fin de que remita con destino a este proceso link de 

acceso al expediente digital de radicado 470014053006-2021-00472-00 

a efectos de resolver la excepción previa aquí planteada. 

 

SEGUNDO: Reconocer personería al abogado MARCOS NEIMER 

VEGA ARRIETA para actuar en representación de la demandada 

BEATRIZ ONEIDA SANCHEZ GUTIERREZ con las mismas facultades 

y para los mismos fines obrantes en el poder. 

 

La copia del presente auto con la rúbrica del secretario del 

despacho hará las veces de Oficio. Por secretaría remítase este 

proveído a las dependencias oficiadas, a través del correo 

institucional j01cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

RICARDO ALFONSO BERNAL RODRIGUEZ 

JUEZ 

 

 
 

 

  

 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Primero Civil Municipal de Santa Marta 

Calle 23 No. 5-63, Of. 401, edificio Benavides Macea 
Correo Electrónico: j01cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

AUTO OFICIO N° 0410 
 

Sirvase dar cumplimiento a la orden impartida por este despacho 
judicial, en la presente providencia, en lo de su cargo. Al 

contestar citar la referencia completa del proceso, indicando su 

numero de Radicacion. 

 
DIANA TURIZO PEREZ 

Secretaría 
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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez paso el 

presente proceso de verbal informándole que el apoderado del extremo 

demandante allegó constancias de notificación al extremo demandado. 

Sírvase proveer. Santa Marta, 6 de Marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ISLENE PATRICIA PEÑA NAVARRO 

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA, seis (6) 

de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el anterior informe secretarial, al estudiar las constancias de 

notificación allegada por el extremo demandante se observa que fueron 

remitidas al correo electrónico que en la demanda se indicó es de los 

demandados yascarvar9610@hotmail.com. 

 

Ahora, si bien en la demanda se hizo el juramento de rigor y se indicó 

que dicho correo fue suministrado por los demandantes, lo cierto es que 

con la notificación arrimada no se allegan las evidencias de cómo se 

obtuvo tal dirección electrónica de notificación como indica el artículo 

8 de la ley 2213 de 20221 por lo que dicha constancia de notificación 

está incompleta. 

                                                             
1 ARTÍCULO 8°. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban hacerse personalmente 
también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de 
previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el 
mismo medio. 
  
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 
dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 
forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 
remitidas a la persona por notificar. 
  
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 
mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por 
otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 
  
Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los 
correos electrónicos o mensajes de datos. 
  
Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que se considere 
afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo 

mailto:yascarvar9610@hotmail.com
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SICGMA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SANTA MARTA 

Por estado No. 024 de fecha de 7 de marzo de 

2024, se notificará el auto anterior. 

Santa Marta  

Secretaria,  

ISLENE PEÑA NAVARRO 

                

 

 

 

                

 

 

Así las cosas, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR al extremo demandante para que complete la 

notificación allegada de conformidad con lo anteriormente expuesto. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

RICARDO ALFONSO BERNAL RODRIGUEZ 

JUEZ 

 

 
 

 

  

 

 

 

                                                             
actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los 
artículos 132 a 138 del Código General del Proceso. 
 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=48425#132
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=48425#138
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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez paso el 

presente proceso informándole que nos correspondió por reparto. 

Sírvase proveer. Santa Marta, 6 de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ISLENE PEÑA NAVARRO 

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA, seis 

(06) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que, en auto 

precedente, se resolvió inadmitir el proceso bajo estudio.  

 

Se observa que el extremo demandante allegó escrito que denominó de 

subsanación, en el que si bien subsanó dos de los yerros indicados en 

el libelo genitor, lo cierto es que no subsanó el yerro atinente a la falta 

de agotamiento del requisito de procedibilidad de conciliación 

prejudicial y ello ocurre precisamente por lo mismo que indica en el 

escrito de subsanación pues si bien el demandante y demandado 

suscribieron acuerdo conciliatorio obrante en la demanda de fecha 09 

de enero de 2019 en dicha conciliación se trataron los siguientes temas. 

 

 
 

Nótese que en dicho temario no reposan temas pretendidos en la 

demanda como el pago de cuotas de administración, intereses 

moratorios, consumo de energía e intereses moratorios, reconexión del 

servicio de energía, todos a corte del 31 de diciembre de 2023, pues 
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SICGMA 

dicho acuerdo contemplaba el cumplimiento de obligaciones a corte del 

31 de marzo de 2020. 

 

No obstante, las partes en litigio suscribieron acuerdo privado según el 

cual en palabras de la abogada en su escrito de subsanación fue 

consecuencia de dicha conciliación y suscrito el 03 de septiembre de 

2019, acuerdos estos de conformidad a los documentos aportados tanto 

con la demanda como la subsanación no han sido dirimidos en sede de 

conciliación. 

 

Resalta el despacho entonces que las pretensiones de la demanda, no 

han sido objeto de conciliación prejudicial como exige el artículo 67 y 68 

de la ley 2220 de 2022, lo que implica que no se ha activado la 

competencia del juez para conocer de este conflicto litigioso y teniendo 

en cuenta que el demandante no allegó el documento en cumplimiento 

de este requisito, agotado el termino para subsanar la demanda no 

queda otro camino que rechazarla por insuficiencia en la subsanación. 

 

Por lo expuesto el juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda instaurada por EDIFICIO 

MULTIFAMILIAR VELAS AL MAR PROPIEDAD HORIZONTAL contra 

BLP CONSTRUTORES S.A. 

 

SEGUNDO: Por secretaría ARCHÍVESE la actuación aquí surtida. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

RICARDO ALFONSO BERNAL RODRIGUEZ 

JUEZ 
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SICGMA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SANTA MARTA 

Por estado No. 024 de fecha de 7 de marzo de 

2024, se notificará el auto anterior. 

Santa Marta  

Secretaria,  

ISLENE PEÑA NAVARRO 
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